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SANTA CRUZ DE MOMPOX, TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Observa el despacho que el apoderado demandante solicita se autorice el 

pago de los depósitos judiciales producto de las medidas cautelares 

decretadas en el marco del presente proceso ejecutivo. Visto lo anterior, y 

teniendo en cuenta que en la causa de marras ya se aprobó liquidación de 

crédito mediante auto de fecha 19 de septiembre de 2022, el cual se 

encuentra debidamente ejecutoriado y en firme, se accederá a lo solicitado 

por el togado demandante.   

Conforme a los considerandos esbozados, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Mompox,  

RESUELVE 

PRIMERO: AUTORIZAR el pago de los depósitos judiciales que a la fecha de 

hoy se encuentren retenidos, y los que en los sucesivo se causen, hasta 

satisfacer en su totalidad la obligación que dio lugar a esta contienda 

judicial.  

SEGUNDO: TENGANSE como renunciados los términos de notificación y 

ejecutoria del presente auto.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

TIPO DE PROCESO: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JESUS ANTONIO CANO ARRIETA 

DEMANDADO: BEATRIZ ELENA FLORIAN CADENA 

 RADICADO: 13468-40-89-002-2016-00142-00 



 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

SANTA CRUZ DE MOMPOX BOLIVAR 

 SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPOX. 

Al despacho del señor Juez, el escrito de subsanación, junto con su anexo, 

presentado por el apoderado de la parte demandante, pendiente para admitir. 

Provea.  

Mompox, 03 de octubre de 2022.  

 

ANWAR ELIAS ELJADUE MOYA 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. - Mompox, tres (03) de octubre 

de dos mil veintidós (2022).  

  

REFERENCIA: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

RADICACIÓN: 134684089002-2022-00301-00   

ASUNTO: ADMISIÓN   

  

Visto y constado el informe secretarial que antecede y leída la demanda de 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA presentada por SANDRA SERRANO MORENO, 

a través de apoderado judicial, contra JESUS ALBEIRO CALAD CASTRO, y demás 

personas indeterminadas que se crean con derecho, por cumplir con los requisitos 

legales la admitirá y, en consecuencia,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de pertenencia presentada por SANDRA 

SERRANO MORENO, a través de apoderado judicial, contra JESUS ALBEIRO 

CALAD CASTRO, y demás personas indeterminadas que se crean con derecho.  

  

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada por el término 

de veinte  

(20) días, como lo ordena el artículo 369 del C.G.P.  

  

TERCERO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria Nº 065-9764 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Mompox de conformidad con el núm. 6 del artículo 375 del Código General del 

Proceso.  

         

CUARTO: ORDENAR   el emplazamiento de las personas indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria Nº065-9764 

dándole estricto cumplimiento a lo preceptuado por el art. 108 del C.G.P., debiendo 

realizarse la publicación en el diario el HERALDO o UNIVERSAL un día domingo, 

así como la instalación de la valla en la forma prevista en el numeral 7 del art. 375 

del C.G.P.  

   

QUINTO: INFORMAR de la existencia del presente proceso a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 

(INCODER), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral 

a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo 

consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito 

de sus funciones. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

  

SEXTO: RECONOCER personería para actuar al Dr. RAFAEL BLADIMIRO 

ARQUEZ JIMENEZ, como apoderado judicial de la señora SANDRA SERRANO 

MORENO, en los términos y para los efectos del correspondiente mandato.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO ANDRE MENCO BARRIOS 

JUEZ 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MOMPOX - BOLÍVAR    

 
      

SANTA CRUZ DE MOMPOX, TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022).   

  

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO MINIMA   CUANTÍA  
DEMANDANTE: JOSE ALFREDO AYALA ADIE. 
DEMANDADO: ELSA JIMENEZ DE PEDROZO 
RADICADO: 13468-40-89-002-2022-00-322-00   

 Revisada de manera detallada la demanda ejecutiva singular de mínima Cuantía, 

radicada por JOSE ALFREDO AYALA ADIE, a través de su Apoderado Judicial, en 

contra ELSA JIMENEZ DE PEDRZO, encuentra el Despacho, la ausencia de los 

siguientes requisitos:   

 

• En el acápite de PRETENSION, el apoderado ejecutante solicita “se libre 

mandamiento de pago por concepto del título valor contenida en la ejecución, 

pero no relaciona desde que día y hasta cuando se causaron los intereses de 

plazo. 

• Igualmente, no dice desde cuando se causaron los intereses moratorios.  

 

Pretensión que carecen de la claridad y precisión que se exige en el numeral 4 y 2 

del Artículo 82 del C.G.P. y en los artículos 424 y 428 de la misma obra legal. 

En casos similares, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, consideró 

que:   

“…no debe perderse de vista que el examen preliminar de la demanda tiene por 

finalidad, justamente, la corrección de las imprecisiones de esa especie, con miras 

a evitar dilaciones injustificadas en el trámite del proceso y el desaprovechamiento 

de la actividad jurisdiccional.” (CSJ AC, 17 Mar 1998 y 2 May 2013, Rad. 7041 y 

2013-00946-00)   

Luego entonces, al existir tales falencias en la demanda presentada, resulta vedado 

para este Despacho darle inadmisión a la misma.   

Siendo, así las cosas, este Despacho inadmitirá la demanda y concederá al 

demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las falencias 

señaladas, so pena de rechazo, de conformidad con lo señalado en el art. 90 del C. 

G. del P.   

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox,   

  

RESUELVE   

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte 

motiva de este proveído.   

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 

a fin de que subsane las causales de inadmisión antes anotadas. Si así no lo hiciere, 

se rechazará la demanda.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS 

JUEZ 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

DE MOMPOX - BOLÍVAR    

 
      

SANTA CRUZ DE MOMPOX, TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022).   

  

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO MINIMA   CUANTÍA  
DEMANDANTE: JOSE ALFREDO AYALA ADIE. 
DEMANDADO: DAGER DE JESUS VASQUEZ RAMIREZ. 
RADICADO: 13468-40-89-002-2022-00-3223-00   

Revisada de manera detallada la demanda ejecutiva singular de mínima Cuantía, 

radicada por JOSE ALFREDO AYALA ADIE, a través de su Apoderado Judicial, en 

contra DAGER DE JESUS VASQUEZ RAMIREZ, encuentra el Despacho, la ausencia 

de los siguientes requisitos:   

• En el acápite de PRETENSION, el apoderado ejecutante solicita “se libre 

mandamiento de pago por concepto del título valor contenida en la ejecución, 

pero no relaciona desde que día y hasta cuando se causaron los intereses de 

plazo. 

 

• Igualmente, no dice desde cuando se causaron los intereses moratorios.  

 

Pretensión que carecen de la claridad y precisión que se exige en el numeral 4 y 2 

del Artículo 82 del C.G.P. y en los artículos 424 y 428 de la misma obra legal. 

En casos similares, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, consideró 

que:   

“…no debe perderse de vista que el examen preliminar de la demanda tiene por 

finalidad, justamente, la corrección de las imprecisiones de esa especie, con miras 

a evitar dilaciones injustificadas en el trámite del proceso y el desaprovechamiento 

de la actividad jurisdiccional.” (CSJ AC, 17 Mar 1998 y 2 May 2013, Rad. 7041 y 

2013-00946-00)   

Luego entonces, al existir tales falencias en la demanda presentada, resulta vedado 

para este Despacho darle inadmisión a la misma.   

Siendo, así las cosas, este Despacho inadmitirá la demanda y concederá al 

demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las falencias 

señaladas, so pena de rechazo, de conformidad con lo señalado en el art. 90 del C. 

G. del P.   

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox,   

  

RESUELVE   

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte 

motiva de este proveído.   

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 

a fin de que subsane las causales de inadmisión antes anotadas. Si así no lo hiciere, 

se rechazará la demanda.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

                               

                                  DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS  

                                                      JUEZ   

                        



       JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICPAL  
 SANTA CRUZ DE MOMPOX - (BOLÍVAR)  

  

 
INFORME SECRETARIAL   

Secretario. -Paso el presente al despacho del señor juez, informándole que se 

encuentra pendiente de resolver sobre su admisión.  

  

Mompox Bolívar, 03 de octubre 2022. 

  

ANWAR ELIAS ELJADUE MOYA  

SECRETARIO  

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPOX, BOLÍVAR, TRES 

(03) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

  

 TIPO DE PROCESO: PERTENENCIA.  

 DEMANDANTE: BETTI DAVILA CABRALES. 

 DEMANDADO: LUIS EDUARDO SOSA AMADOR. 

 RADICADO: 134684089002-2022-00324-00  

   

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

presente demanda de ejecutiva, formulada por el apoderado del BETTI DAVILA 

CABRALES, contra el señor HONORIO ESPAÑA FLOREZ Y HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS  

  

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la demanda, el Despecho logra evidenciar 

que la misma no cumple con el lleno de los requisitos de admisibilidad que se 

encuentran contemplados en la ley, 

•Toda vez que, dentro del expediente el demandado y los herederos determinados, 

no se encuentran debidamente identificados  

  

Teniendo en cuenta lo anterior y basándonos en el artículo 82, numeral 2º del 

Código General del Proceso, el cual reza lo siguiente:  

 

El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí misma los 

de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación de los 

demandantes y de su representante y el de los demandados si se conoce.  

   

En mérito de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE MOMPOS BOLÍVAR,    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta decisión.  

  

SEGUNDO: CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este auto para 

que subsane el yerro indicado anteriormente, so pena de rechazo.  

 .   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

JUEZ. 

  

    


